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MINISTERIO

COMERCIO INTERIOR
GOC-2025-547-EX78
RESOLUCIÓN 23/2025

POR CUANTO: El Decreto-Ley 17 “De la implementación del Proceso de Ordena-
miento Monetario”, de 24 de noviembre de 2020, establece la unificación monetaria y 
cambiaria a partir de 1ro. de enero de 2021.

POR CUANTO: La Resolución 329, de 25 de noviembre de 2020, de la ministra de Fi-
nanzas y Precios, establece el tratamiento a aplicar por las entidades a los precios minoris-
tas descentralizados en pesos cubanos, a partir de decretarse el Ordenamiento Monetario, y 
faculta a quien resuelve para establecer los precios minoristas y tarifas de los materiales de 
la construcción que correspondan a los balances nacionales.

POR CUANTO: La Resolución 41, de 2 de abril de 2022, de la ministra del Comercio 
Interior, establece los precios minoristas en pesos cubanos de los materiales de construc-
ción y otros materiales para la reparación y conservación de viviendas, que se destinan a 
las ventas liberadas en las tiendas de materiales de construcción o en los mercados de artículos 
industriales y de servicios, se hace necesario a partir de la actualización de los costos de la in-
dustria, aprobar los precios minoristas de la nomenclatura del cemento.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas en el inciso d), 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Aprobar los nuevos precios minoristas en pesos cubanos,  de la nomen-

clatura de productos del cemento, que se detallan en anexo a la presente, formando parte 
integrante de la misma. 
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SEGUNDO: Quedan sin efecto los precios del cemento aprobados en la Resolución 41 
de 2022.

TERCERO: La presente Resolución entra en vigor a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República de Cuba.

DESE CUENTA al ministro de Finanzas y Precios, los gobernadores, y al intendente 
del municipio especial Isla de la Juventud.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica de este Organismo.
DADA en La Habana, a los 13 días del mes de mayo de 2025.

Betsy Díaz Velázquez  
Ministra

ANEXO ÚNICO
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